
Nombre del Sujeto Obigado:

Periodo que comprende el Informe

OPERATIVAS ADMINISTRATIVAS NORMATIVAS OTRAS

NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO

2.- 2.- 2.- 2.-

3.- 3.- 3.- 3.-

4.- 4.- 4.- 4.-

5.- 5.- 5.- 5.-

6.- 6.- 6.- 6.-

7.- 7.- 7.- 7.-

8.- 8.- 8.- 8.-

9.- 9.- 9.- 9.-

10.- 10.- 10.- 10.-

Como se establece en el presente formato, las dificultades a ser evaluadas pueden clasificarse como:

OPERATIVAS:  Toda circunstancia que limite o impida las gestiones en favor de la transparencia y el acceso a la información pública, así como las consultas de datos 

personales y su corrección.  Por ejemplo, la insuficiencia de recursos materiales y humanos.

ADMINISTRATIVAS:  Toda situación inherente a la organización interna del Sujeto Obligado que limite o impida atender en tiempo y forma las demandas del público 

en materia de transparencia, acceso a la información pública y consultas o corrección de datos personales.  

NORMATIVAS:  Toda condición relativa al marco legal que limite o impida fomentar la transparencia, el acceso a la información pública.  Por ejemplo, indefiniciones de 

algunos conceptos jurídicos de uso común.

OTRAS:  Toda aquella circunstancia, situación o condición ajena a la operación, administración o normatividad presente en la atención de las solicitudes de 

información que limite o impida su resolución en tiempo y forma.

1 de enero al 31 de diciembre de 2014
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